
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00708 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Única 
 

De conformidad con lo señalado en el art. 286 del C.G.P., el despacho procede a 
corregir el numeral 1º de la parte resolutiva del auto de fecha 24 de enero de 2022 
que libró mandamiento de pago en este proceso, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 
4.- Reconocer personería para actuar a la Dra. MARÍA MARLEN (MARLENE) 
BAUTISTA DE SANCHEZ como apoderada de la parte actora, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 
 
Así mismo, se corrige la providencia mencionada, en el sentido de indicar que se 
trata de un proceso de ÚNICA INSTANCIA. 
 
En lo demás, el auto permanecerá incólume. 
 
Esta providencia deberá ser notificada de manera personal, junto con la que fue 
objeto de corrección. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


